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El Gobierno – Acuerda:

El término que fijó el acuerdo de 7 de Abril último para que los inquilinos pudieran redimir los principales
de capellanías por la mitad de su valor, queda prorrogado hasta el 31 de Octubre próximo.

Comuníquese – Managua, Julio 15 de 1879 – Zavala – El Ministro de Hacienda – Benard.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/16065

http://www.leybook.com/doc/16065

